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Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Magistrado 
Dr. ANTONIO BOHÓRQUEZ ORDUZ 

*********** 
E. S. D. 

 
REF: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
RAD: 2022-00228 Interno 965-2023 

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante y, de acuerdo con el auto que 

precede, me permito ante usted Honorable Magistrado, sustentar el recurso de apelación 
interpuesto ante la sentencia de primera instancia dentro del proceso de declaración de 

existencia de sociedad de hecho, de conformidad con los argumentos que adelante 
expondré. 
 

1. Falta de análisis y evaluación conjunta de las pruebas allegadas. 
 

Se echó de menos en la decisión tomada por el juzgador de primera instancia un análisis 
si quiera sumario de las pruebas allegadas por la parte demandante al proceso, y un 

análisis del nulo aporte probatorio por la parte demandada, quien nunca aporto prueba 
alguna dentro del proceso, lo cual es un claro indicador de las realidades procesales. 
 

Podemos comenzar con el hecho generador del negocio jurídico de la sociedad de hecho 
entre mi representado CARLOS GANDUR y la demandada NORMA SUAREZ, el cual es la 
compra de un bien inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria 300-400679 
ubicado en la ciudad de Bucaramanga, en la Carrera 17 A # 61-38 Conjunto Torres de la 
Ceiba P.H. Apartamento 1104 torre sur en el mes de mayo de 2021, por medio del cual, 
los entonces novios con miras a un próximo matrimonio, deciden realizar el negocio de 
la compra conjunta del citado inmueble al señor ADRIANO ARAQUE GUERRERO. 
 
Dicha negociación fue hecha por el señor CARLOS GANDUR mediante contrato de 
promesa de compraventa firmado con el señor ADRIANO ARAQUE GUERRERO en el 
mes de abril de 2021, tal como fue demostrado por el suscrito por medio de la 
declaración extrajuicio rendida por este mismo vendedor, la cual es totalmente válida, 
tan así que nunca fue controvertida ni siquiera parcialmente por la parte demandada, de 
la cual me permito citar algunas de sus palabras: 
 
 “En primer lugar, se contactó conmigo el señor CARLOS ANDRES GANDUR 
BARRAZA quien indicó que estaba interesado en comprar el apartamento. (…) procedió 
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el señor CARLOS ANDRES GANDUR BARRAZA a citarme a una reunión para hablar del 
negocio del apartamento ubicado en el CONJUNTO TORRES DE LA CEIBA de la ciudad 
de Bucaramanga donde em recibió con la señora NORMA CONSTANZA SUAREZ 
HERNANDEZ y la señora LUCY AMPARO HERNANDEZ, a quienes presentó como su 
novia y suegra respectivamente. En dicha reunión se coordinaron los pormenores de la 
compraventa del apartamento 1104 torre sur del Conjunto Torres de la Ceiba, donde se 
estableció como precio TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS. En tercer lugar, 
procedió a elaborar una promesa de compraventa sobre el citado inmueble la cual firmó 
y autenticó CARLOS ANDRES GANDUR BARRAZA y el suscrito por la suma de 
TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS y entregarle DIEZ MILLONES DE 
PESOS. Posterior a la firma de la promesa recibo CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS (…). (negrillas propias) 
 

En este primer estadio ya se encuentran probados los aportes del socio CARLOS GANDUR 

por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS. 
 
En segundo lugar, se encuentra establecido en los mensajes de datos recíprocos entre los 

señores Gandur y Suarez que, el señor Gandur Barraza envió las siguientes sumas de 
dinero a las cuentas autorizadas por el vendedor: 

 
a. Al señor Jhon Edison Rengifo a la cuenta de ahorros Bancolombia 53600028789 

pago realizado el día 11/05/21 por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS 
($13.000.000) según conversación sostenida entre las partes, de la cual me 
permito citar el extracto: 
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b. A favor del señor ADRIANO ARAQUE en la cuenta de ahorros Bancolombia 

7981930783 en dos transferencias, una por DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($2.488.000) y otra por DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) realizadas el 17 de mayo de 2021. 
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Extracto del documento adjunto 00027185-TRANSF.pdf: 

 
 

c. Un pago del día 31 de mayo de 2021 a la cuenta de ahorros Bancolombia 
29120525342 por un valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($1.389.000) 
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d. Un pago por UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) a la cuenta 

corriente Bancolombia 725-091006-21 el día 31 de mayo de 2021 para el concepto 

de compra de persianas del apartamento en cuestión. 
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e. Un pago por un valor de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000) dinero en 

efectivo que la demandada y su señora madre tenían a favor de mi mandante y le 
fue entregado al vendedor del inmueble, de los que se desprende una transferencia 
por OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($8.640.000) hecha 

hacia la cuenta de la señora NORMA SUAREZ que se relaciona. 
 

Extracto del mensaje de datos: 
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f. Pagos realizados por los valores de CATORCE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL PESOS ($14.163.000), QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS ($5.827.000) a la cuenta de 
ahorros Bancolombia 81467740105 a nombre de Bertilda Isabel Alcocer. 
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En total está probado dentro del proceso aportes a la sociedad en dinero la suma 
de CIENTODIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 

($119.277.000) de parte del señor Carlos Andres Gandur Barraza para la compra del 
bien inmueble. 
 

 
En este orden de ideas podemos confirmar el animo de asociarse de las partes 

dentro del proceso para unir fuerzas y obtener la compra del bien inmueble. 
 
En segundo lugar, la intención de lucro de los socios o participación en las 

UTILIDADES o BENEFICIOS Y PERDIDAS, fue demostrado, en el entendido esta 
sociedad nació y se creó entre cónyuges socios, los cuales la conformaron en búsqueda 

del bien común de la pareja, de beneficiarse de la creación de un patrimonio social y 
de darle un uso, goce y disfrute propio, y no en el estricto sentido de una sociedad 
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tipo comercial como lo hizo ver el Juzgador de Primera Instancia, ya que la intención de 

la pareja inicialmente fue unir esfuerzos económicos para capitalizar un lugar de vivienda. 
 

Esta intención de lucro puede verse comprobada tácitamente con la valorización que 
se entiende que tiene todo bien inmueble con el paso del tiempo y el ahorro en 
el no pago de arriendo desde el momento de su compra en los lugares de 

vivienda separadas que tenían. 
 

También se ve aprovechado un lucro con el uso y goce del inmueble por parte de la 
socia Norma Suarez que actualmente tiene en posesión el bien, del cual directamente se 
está aprovechando, con su propia habitación, sin tener que pagar arrendamiento en otro 

sitio, incrementando su patrimonio de manera mensual con el ahorro que esto genera.   
 

Por último, también se generó una intención de venta entre los cónyuges establecida en 
el mensaje de datos del 25 de enero de 2022 donde se propuso la venta del inmueble por 

trescientos cuarenta y cinco millones de pesos, esto es cuarenta millones de pesos por 
encima del valor en el que fue comprado. 
 

 
2. Excesivo formalismo del Juzgador de primera instancia – “exceso de 

rigor formal en la aplicación de las reglas adjetivas” y falta de análisis 
del caso concreto en detrimento de la realidad del negocio jurídico. 

 
Centra el Sr Juez la decisión tomada en el único hecho de “no haberse demostrado el 
animus lucrandi” como un requisito para declarar la existencia de la Sociedad de Hecho 

entre los señores CARLOS GANDUR y NORMA SUAREZ, pero el Juez omite la valoración 
completa y conjunta de los medios probatorios como lo fue explicado en el punto 1 del 

presente escrito, viéndonos avocados a un exceso en el rigor formal de la aplicación de 
las reglas o también llamado un exceso ritual manifiesto ya que quedaron verificados 
los requisitos jurisprudenciales de la sociedad de hecho y, tal como lo indica el Código 

de Comercio en su artículo 498, se da la libertad probatoria para demostrar su 
existencia, haciendo énfasis en que las pruebas se sometieron a contradicción y nunca 

fueron refutadas por la parte demandada, lo cual deja de presente que están en firme 
y con completa veracidad. 

 
Es relevante traer a colación que en la presente sociedad de hecho lo que se buscaba era 
generar una vivienda entre los socios, capitalizar sus aportes y generar un espacio de 

vivienda, o sea, darles ellos mismos el uso y goce al inmueble. 
 

Mal haríamos en pretender comparar esta sociedad de hecho con la clásica concepción 
de sociedad mercantil en el cual se reúnen esfuerzos para la compra de un bien para su 
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posterior venta. Tenemos que dinamizar el entendimiento del negocio jurídico y concluir 

las realidades probadas dentro del proceso, con la finalidad de crear una justicia material. 
 

Es importante también tener en cuenta la falta de prueba de la parte demandada para 
confirmar su versión rendida en interrogatorio donde presumentamente indicó que ella 
fue quien pagó los dineros aportados, pero no existe ningún medio probatorio para 

lograrlo, y mas tratándose de una persona profesional en contabilidad debe tener los 
medios para soportar sus aportes, los cuales si estuvieron soportados por el demandante.  

 
Dejar de lado la realidad del negocio jurídico y negar las pretensiones de la demanda sería 
enriquecer ilícitamente el patrimonio de una persona en detrimento del de 

otra. 
 

Por último, también se generó una intención de venta entre los cónyuges establecida en 
el mensaje de datos del 25 de enero de 2022 donde se propuso la venta del inmueble por 

trescientos cuarenta y cinco millones de pesos, esto es cuarenta millones de pesos por 
encima del valor en el que fue comprado, lo cual se puede ver, como un animus lucrandi 
y reconocimiento entre las partes de la realidad del negocio. 

 
Por verse comprobados los requisitos para configurarse una sociedad de hecho en los 

argumentos expuestos, se solicita a usted señor Magistrado reemplace la providencia de 
primera instancia y declare la existencia de la sociedad de hecho entre las partes del 

proceso. 
 
Atentamente, 

 
 

ANDRES CAMILO LAINO CRUZ 
C.C. No. 1.098.748.260 de Bucaramanga 
T.P. 290847 del C. S. de la J. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
1*. Los anexos citados dentro de la argumentación del presente escrito ya hacen parte 

del expediente digital. 


